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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, veintinueve de marzo de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso Revisión 01082/INFOEM/IP/RR/2023, promovido por XXXXXX XXXXXXX XX XXXXXXXXXXXXX, quien en lo sucesivo se denominará EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Metepec, en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

I. De la Solicitud de Información.
[bookmark: _GoBack]El veintitrés de enero de dos mil veintitrés, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la Información Pública, a la que se le asignó el número de expediente 00135/METEPEC/IP/2023, mediante la cual solicitó:

“Sirva el presente para solicitar , una aclaración respecto a la forma de calcular la bonificación o subsidio de impuesto predial utilizada por ustedes para el pago correspondiente al año 2023. Lo anterior, en virtud en de que, en el cálculo establecido en la página de gobierno del estado de México es mayor que en la página del gobierno municipal de Metepec en 3.48%. Un ejemplo, es la boleta que adjunto, donde al parecer solo son $4.00 de diferencia, pero representan el porcentaje ya referido y, por lo tanto, dependiendo de la cantidad económica, es la diferencia de pago que recae sobre el contribuyente. Adicionalmente, en caso de que su cálculo sea erróneo, ¿dónde puedo solicitar la devolución del recurso que se habría cobrado de manera indebida, si ya he pagado con base en la boleta emitida por ustedes? En espera de su amable respuesta para cubrir con mi obligación tributaria, espero su amable respuesta.” (sic)


A la solicitud de información anterior el RECURRENTE anexo el siguiente documento electrónico denominado “Archivo Adjunto a la Solicitud”, que se describe como un recibo de pago del Ayuntamiento de Metepec, relativo a pago de predial, que consta de dos fojas, el cual se encuentra relacionado con la petición formulada.

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.


II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el veintitrés de enero de dos mil veintitrés, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó el requerimiento de información al servidor público habilitado que estimó pertinente, a fin de colmar la solicitud de acceso a la información; tal y como, se aprecia en la imagen siguiente:
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III. Prórroga
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el catorce de febrero de dos mil veintitrés, EL SUJETO OBLIGADO se le otorgó prórroga de siete días para recabar la información solicitada y dar cumplimiento a lo requerido por EL RECURRENTE.

IV. Respuesta del Sujeto Obligado
De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que el veintitrés de febrero de dos mil veintitrés, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud planteada por EL RECURRENTE, en los términos siguientes:

“Metepec, México a 23 de Febrero de 2023
Nombre del solicitante:
Folio de la solicitud: 00135/METEPEC/IP/2023

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

C. SOLICITANTE P R E S E N T E. En respuesta a la solicitud recibida por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Al respecto, le informo que esta Dirección de Transparencia y Gobierno Abierto turnó la solicitud antes mencionada a los Servidores Públicos Habilitados que de conformidad con las funciones y atribuciones conferidas en términos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y demás disposiciones legales aplicables les corresponde la generación, recopilación, administración, manejo, procesamiento, archivo y conservación de la información, y habiendo realizado una búsqueda exhaustiva, se anexa la respuesta del servidor público habilitado. Lo anterior con fundamento en lo establecido por los artículos 12, 18, 19, 53 fracción VI, 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México. Asimismo, se hace de su conocimiento que cuenta con un plazo de 15 (quince) días hábiles a partir de la fecha de respuesta a su solicitud, para interponer el recurso de revisión conforme a los artículos 176, 177 y 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Sin más por el momento, me despido de usted, reiterando estar a sus órdenes. ATENTAMENTE GERARDO ARTURO OZUNA MARTÍNEZ DIRECTOR DE TRANSPARENCIA Y GOBIERNO ABIERTO.”

Así mismo el SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta el documento electrónico denominado “Dig. 135 - sol.pdf” mismo que contiene un oficio remitido por el Tesorero Municipal del cual en su contenido se advierte respuesta mencionando los descuentos del impuesto predial relativa a la Ley de ingresos del Municipio.
III. Del Recurso Revisión.
Inconforme con la respuesta, el veinticuatro de febrero de dos mil veintitrés, EL RECURRENTE interpuso el Recurso Revisión sujeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX, y se le asignó el número de expediente 01082/INFOEM/IP/RR/2023, en el que señaló como:

a) Acto impugnado:

“La respuesta a la solicitud de información identificada con el folio: 00135/METEPEC/IP/2023 donde solicito: "una aclaración respecto a la forma de calcular la bonificación o subsidio de impuesto predial utilizada por ustedes para el pago correspondiente al año 2023. Lo anterior, en virtud en de que, en el cálculo establecido en la página de gobierno del estado de México es mayor que en la página del gobierno municipal de Metepec en 3.48%" (Sic).

b) Razones o motivos de inconformidad:

“El sujeto obligado argumenta, con base en el artículo 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública que "no existe obligación de elaborar ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información pública..." cabe señalar que no solicito información ad hoc, sino "la forma de calcular el impuesto..." que deberá constar en un documento y en su caso, su fundamento legal, pues el sujeto obligado cita perfectamente la Ley de Ingresos Municipales, artículo 7°, pero que no respetó lo establecido en dicha norma al emitir su formato de liquidación. En el ejemplo citado y nuevamente adjunto, en el formato del Gobierno del Estado de México sí se respeta el 16% de la suma de bonificaciones establecidas en la ley ya referida (8% por "el pago anual anticipado", más el 8% por porque "en los dos últimos años hayan cubierto sus obligaciones fiscales dentro de los plazos establecidos para ese efecto"), mientras que las autoridades municipales solo aplican el 15.4% de las bonificaciones, por lo tanto, no acata la norma referida; luego entonces, ¿con base en qué acuerdo, reglamento o ley aplica porcentajes diferentes a las bonificaciones establecidas en la Ley de Ingresos Municipales en su artículo 7°? Finalmente, reitero mi solicitud de información para que me indiquen "¿dónde puedo solicitar la devolución del recurso que se habría cobrado de manera indebida, si ya he pagado con base en la boleta emitida por ustedes?",”

Al Recurso de Revisión el RECURRENTE anexo el siguiente documento electrónico denominado “Dig. 135 - sol.pdf”, que contiene el oficio de respuesta otorgado por el Sujeto Obligado en primer término.

También anexo el siguiente documento electrónico denominado “Ejemplo_Cálculos diferentes.pdf”, un recibo de pago del Ayuntamiento de Metepec, relativo a pago de derechos catastrales, que consta de dos fojas, el cual se encuentra relacionado con la petición formulada.

IV. Del turno del Recurso Revisión.
El veinticuatro de febrero de dos mil veintitrés, el recurso que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; por lo que, con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó mediante EL SAIMEX, a la Ponencia de la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez suscrita, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso Revisión.
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el veintisiete de febrero de dos mil veintitrés, se acordó la admisión a trámite del Recurso Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rindiera su correspondiente Informe Justificado.

b) Informe Justificado
De acuerdo a las constancias digitales que obran en EL SAIMEX se desprende que conforme a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido al RECURRENTE, no realizó manifestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos, por su parte EL SUJETO OBLIGADO tampoco realizó manifestaciones.

d) Cierre de Instrucción.
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el veintiocho de marzo de dos mil veintitrés, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y, 

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia.
Este Instituto, es competente para conocer y resolver el presente Recurso Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés.
El Recurso Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de Acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de Acceso a la Información Pública el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.” (Sic).

[bookmark: _heading=h.ma48g4au9ykp][bookmark: _heading=h.o6sewjs6zihd]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de Acceso a la Información Pública el día veintitrés de febrero de dos mil veintitrés, así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al hoy RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del veinticuatro de febrero al diecisiete de marzo de dos mil veintitrés, sin contemplar en el cómputo los días veinticinco y veintiséis de febrero, cuatro, cinco, once y doce de marzo de dos mil veintitrés, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así mismo, el día dos de marzo de dos mil veintitrés, por ser considerado como día inhábil por suspensión de labores en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero de dos mil veintitrés, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veintidós de diciembre de dos mil veintiuno. 

Por tanto, si el Recurso de Revisión que nos ocupa, se interpuso el veinticuatro de febrero de dos mil veintitrés, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.

CUARTO. Procedibilidad.
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala:

“Artículo 180. El Recurso de Revisión contendrá:

I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el Recurso de Revisión interpuesto.
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”

QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
Expuesta la controversia, se procede al análisis de los agravios hechos valer por el Recurrente; así, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación al deber de los sujetos obligados de otorgar acceso a la información pública, dichos objetivos se encuentran establecidos en el artículo 2° del referido ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;
· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, 
· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se desprende que los objetivos de la Ley de la materia son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través del diseño e implementación de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad, el cual dispone que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas, ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo señalado, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son los responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;
· La respuesta a los requerimientos deberá notificarse al interesado en el menor tiempo posible, periodo que no podrá exceder quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de éste. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;
· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo con sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;
· El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegido por el solicitante, cuando no sea posible entregar en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras opciones; para lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y
· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un término no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material;

Fijado lo anterior, y previo al estudio de fondo del Recurso de Revisión que nos ocupa, es importante precisar que el artículo 4°, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. 

De lo anterior, se deduce que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, sin la necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, no deberán atender los requerimientos de información con base en las especificaciones que los Particulares requieran.

Con lo hasta aquí expuesto, es necesario hacer del conocimiento del Particular que, de la simple lectura a su solicitud, se logra desprender que pretende que el Sujeto Obligado realice una aclaración respecto a la forma de calcular la bonificación o subsidio de impuesto predial utilizada por ustedes para el pago correspondiente al año 2023, exponiendo sus consideraciones mediante ejemplo anexando documentos de pago predial, incluso exponiendo que en caso de que el cálculo sea incorrecto, solicita le informen donde puede solicitar la devolución de su dinero 

Ante dicha solicitud, el Sujeto Obligado a través del Sujeto Habilitado competente que para el caso es el titular de Tesorería emite respuesta adjuntando el documento electrónico denominado “Dig. 135 - sol.pdf” mismo que contiene un oficio, del cual en su contenido se advierte respuesta mencionando los descuentos del impuesto predial relativa a la Ley de ingresos del Municipio, como a continuación se puede ver de la siguiente imagen:


[image: ]
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Documento del cual el Sujeto Obligado realiza pronunciamiento argumentando que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos digitales de Tesorería señala que los descuentos del impuesto predial que realiza el Municipio de Metepec se lleva acabo de acuerdo a la Ley de Ingresos de los Municipios de Estado de México, específicamente en el artículo 7 transcribiendo dicho artículo; además de que refiere que no existe oblación para elaborar documentos ad-hoc para atender las solicitudes de información.
Ante dicha respuesta el Recurrente se pronunció en sus motivos de inconformidad de la siguiente manera:


a) Acto impugnado:

“La respuesta a la solicitud de información identificada con el folio: 00135/METEPEC/IP/2023 donde solicito: "una aclaración respecto a la forma de calcular la bonificación o subsidio de impuesto predial utilizada por ustedes para el pago correspondiente al año 2023. Lo anterior, en virtud en de que, en el cálculo establecido en la página de gobierno del estado de México es mayor que en la página del gobierno municipal de Metepec en 3.48%" (Sic).

b) Razones o motivos de inconformidad:

“El sujeto obligado argumenta, con base en el artículo 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública que "no existe obligación de elaborar ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información pública..." cabe señalar que no solicito información ad hoc, sino "la forma de calcular el impuesto..." que deberá constar en un documento y en su caso, su fundamento legal, pues el sujeto obligado cita perfectamente la Ley de Ingresos Municipales, artículo 7°, pero que no respetó lo establecido en dicha norma al emitir su formato de liquidación. En el ejemplo citado y nuevamente adjunto, en el formato del Gobierno del Estado de México sí se respeta el 16% de la suma de bonificaciones establecidas en la ley ya referida (8% por "el pago anual anticipado", más el 8% por porque "en los dos últimos años hayan cubierto sus obligaciones fiscales dentro de los plazos establecidos para ese efecto"), mientras que las autoridades municipales solo aplican el 15.4% de las bonificaciones, por lo tanto, no acata la norma referida; luego entonces, ¿con base en qué acuerdo, reglamento o ley aplica porcentajes diferentes a las bonificaciones establecidas en la Ley de Ingresos Municipales en su artículo 7°? Finalmente, reitero mi solicitud de información para que me indiquen "¿dónde puedo solicitar la devolución del recurso que se habría cobrado de manera indebida, si ya he pagado con base en la boleta emitida por ustedes?",”

De acuerdo a los motivos de inconformidad expuestos, es Recurrente expone que no solicita información ad hoc, sino "la forma de calcular el impuesto..." que deberá constar en un documento y en su caso, su fundamento legal, reiterando incluso lo siguiente:

"¿dónde puedo solicitar la devolución del recurso que se habría cobrado de manera indebida, si ya he pagado con base en la boleta emitida por ustedes?"
 
Incluso a su inconformidad agrega los siguientes archivos digitales como ejemplo para dar a conocer la consulta que desea disipar siendo los siguientes:

Al Recurso de Revisión el RECURRENTE anexo el siguiente documento electrónico denominado “Dig. 135 - sol.pdf”, que contiene el oficio de respuesta otorgado por el Sujeto Obligado en primer término.

También anexo el siguiente documento electrónico denominado “Ejemplo_Cálculos diferentes.pdf”, un recibo de pago del Ayuntamiento de Metepec, relativo a pago de derechos catastrales, que consta de dos fojas, el cual se encuentra relacionado con la petición formulada.

Atento a lo anterior, de la confronta a la solicitud de información, así como lo vertido por la parte Recurrente, en sus motivos de inconformidad, si bien su inconformidad si va encaminada a contrarrestar lo argumentado respuesta por el Sujeto Obligado, lo cierto es que, en una parte de esta, se visualizaron elementos no solicitados previamente. 

Por lo que estos constituyen en nuevos requerimientos de información, configurándose así lo que se conoce como Plus Petittio, que consiste en una ampliación a su requerimiento informativo, argumentos que no son susceptibles de ser valorados en términos de la fracción VII del Artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala la improcedencia cuando el Recurrente amplíe su solicitud en el Recurso de Revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos; cuestión que tuvo lugar de manera parcial en el presente caso, pues la parte Recurrente formuló un nuevo cuestionamiento, que lo es solicitar el documento donde conste la forma de calcular el impuesto.

En este orden de ideas, una vez formulada su solicitud inicial, los particulares no pueden modificarla o ampliarla a través de posteriores promociones o en el momento de ingresar su recurso de revisión; por tanto, la materia de las solicitudes de información se circunscribe a que se permita el acceso a los documentos inicialmente solicitados y en su caso a los aclarados o corregidos.
Robustece lo anterior lo plasmado en el criterio número 27/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto lo que a continuación se transcribe:
“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información pública o datos personales, a través de la interposición del recurso de revisión. En aquellos casos en los que los recurrentes amplíen los alcances de su solicitud de información o acceso a datos personales a través de su recurso de revisión, esta ampliación no podrá constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. Lo anterior, sin perjuicio de que los recurrentes puedan ejercer su derecho a realizar una nueva solicitud en términos de la Ley de la materia.”
Ahora bien, de acuerdo a lo peticionado en solicitud de información primigenia, el Recurrente, solicita aclaración respecto a la forma de calcular la bonificación o subsidio de impuesto predial utilizada por ustedes para el pago correspondiente al año 2023, exponiendo sus consideraciones mediante ejemplo anexando documentos de pago predial, incluso exponiendo que en caso de que el cálculo sea incorrecto, solicita le informen donde puede solicitar la devolución de su dinero; petición primigenia que incluso reitera al inconformarse, pues expuso como motivos de inconformidad que solicitó una aclaración respecto a la forma de calcular la bonificación o subsidio de impuesto predial utilizada por el Sujeto Obligado para el pago correspondiente al año 2023, incluso agrega 1 ejemplo anexando el documento electrónico denominado “Archivo Adjunto a la Solicitud”, que se describe como un recibo de pago del Ayuntamiento de Metepec, relativo a pago de derechos catastrales, que consta de dos fojas, el cual se encuentra relacionado con la petición formulada

De lo anterior, se advierte que la solicitud no constituye un derecho de acceso a la información y por lo tanto no es atendible mediante una solicitud de acceso a la información pública, porque se tratan de una consulta para un caso específico, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho de petición; además los agravios expuestos son de estudio preferente lo que quiere decir que el análisis del acto reclamado es una cuestión de estudio que permitirá entrar a los aspectos de fondo de la controversia, de lo contrario se declaran improcedentes.

Cabe resaltar que lo que el Recurrente busca es orientación para realizar un trámite específico, pues solicitó una aclaración respecto a la forma de calcular la bonificación o subsidio de impuesto predial utilizada por el Sujeto Obligado para el pago correspondiente al año 2023, incluso en sus motivos de inconformidad concluye realizando cuestionamientos como lo son:

“¿dónde puedo solicitar la devolución del recurso que se habría cobrado de manera indebida, si ya he pagado con base en la boleta emitida por ustedes? En espera de su amable respuesta para cubrir con mi obligación tributaria, espero su amable respuesta.” (sic)
El cual de ser necesario debe acudir ante el propio Sujeto Obligado para verificar y darle seguimiento a dicho trámite específico o en su defecto interponer los recursos pertinentes en caso de no ser atendido con la debida diligencia que amerita el trámite a que ha hecho alusión; no asi mediante la vía de transparencia.

En ese sentido, es importante diferenciar lo que se entiende por derecho de petición y por derecho de acceso a la información pública.
Derecho de Petición:
El Doctor Ignacio Burgoa Orihuela refiere que derecho de petición: "...es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en al Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, especialmente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc."[footnoteRef:1](Sic) [1:  BURGOA ORIHUELA Ignacio. Diccionario De Derecho Constitucional, Garantías y Amparo. Ed. Porrúa, S.A., México. 1992, p.115.] 

Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público. [footnoteRef:2]” (Sic)  [2:  CIENFUEGOS SALGADO David. El Derecho de Petición en México. Ed. Instituto de Investigaciones Jurídica UNAM. México 2004. p. 31] 

De la misma manera, Migue Carbonell en su libro “Los derechos fundamentales” refiere que el derecho de petición se ha entendido de dos distintitas maneras, a saber: como un derecho fundamental de participación política ya que permite a los particulares trasladar a las autoridades sus inquietudes, quejas, sugerencias y requerimientos en cualquier materia o asunto; y como una forma específica de la libertad de expresión, en tanto que permite expresarse frente a las autoridades. De igual manera que el derecho de petición se traduce en la obligación de todos los funcionarios y autoridades de permitir a los ciudadanos de dirigirse a ellos en demanda de lo que deseen expresar o solicitar y responder de dicha demanda por escrito, de forma congruente y en un plazo breve.[footnoteRef:3] [3:  Carbonell, M. (2004). Los Derechos Fundamentales (Primera Edición ed.), México: Instituto de investigaciones Jurídicas.] 


Derecho de Acceso a la Información Pública:
Asimismo, el autor anteriormente citado, indica que el derecho de acceso a la información pública es el derecho de conocer la información de carácter público que se genera o está en posesión de los órganos del poder público o de los sujetos que utilizan o se benefician con recursos provenientes del Estado, es el derecho que tienen los ciudadanos para acceder a documentos y datos que obren en el poder del gobierno.

Por su parte Ernesto Villanueva define al derecho de acceso a la información pública como la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de las entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.[footnoteRef:4] [4:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto, Derecho de la Información, Ed, Porrúa S.A., México. 2006, pág.270.] 


Del mismo modo, para diferenciar el derecho de petición del derecho de acceso a la información pública, resulta conveniente citar a José Guadalupe Robles, quien conceptualiza el derecho a la información como "un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecidas en la ley, así corno una garantía de que la información sea tramitada con claridad y objetividad, por cuanto a que es un ben jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública.”[footnoteRef:5] [5:  ROBLES HERNÁNDEZ José Guadalupe. Derecho de la Información y Comunicación Pública. Ed.Universidad de Occidente de México, 2004, pág.72.] 


De ahí que, para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”(Sic)

De lo anterior se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información descansa, principalmente, en que la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado, mientras que en el derecho de acceso a la información pública la pretensión radica en que se permita el acceso a datos y todo tipo de documentación que tenga el carácter de información pública, que sea generada, administrada o se encuentre en posesión de los considerados Sujetos Obligados por la Ley de la Materia.

Con base a lo anterior, tenemos que el RECURRENTE en su solicitud de información requiere de una explicación o bien una razón a una consulta sobre un caso específico por parte del SUJETO OBLIGADO siendo una aclaración respecto a la forma de calcular la bonificación o subsidio de impuesto predial utilizada por ustedes para el pago correspondiente al año 2023;  por consiguiente, la entrega de una razón o la respuesta a cuestionamientos que no encuentren soporte documental alguno, por parte de los Sujetos Obligados no es algo que la Ley de la Materia establezca como atribución,  derecho o facultad; pues ello implicaría emitir un juicio de valor referente a cuestionamientos realizados, los cuales como ha quedado explicado, al constituir interrogantes, inquietudes, quejas y manifestaciones resultan estar encaminadas a ser satisfechas en ejercicio del derecho de petición.

Además, es de resaltar que este Instituto de Transparencia como Organismo Garante de difusión, protección y respeto al derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales, conforme a su naturaleza jurídica y a sus atribuciones previstas en los artículos 29, 36 y 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es competente para resolver los recursos de revisión, cuando se niegue la información solicitada, se clasifique la información solicitada, se declare la inexistencia de lo solicitado, el Sujeto Obligado se declare incompetente para atender la solicitud de información, se entregue la información incompleta, se entregue información que no corresponda a lo solicitado, no se dé respuesta a la solicitud, se notifique o se ponga a disposición la información en un formato o modalidad distinto al solicitado, incomprensible o no accesible, respecto de los costos o tiempos de entrega de la información, cuando no se dé trámite a la solicitud, no se permita la consulta directa de la solicitud, se fundamente o motive deficientemente, y/o cuando se oriente a un trámite en específico; todo en ejercicio del derecho de acceso a la información pública, no así cuando se trate de un derecho de petición ejercido por un gobernado; en consecuencia, este Instinto no tiene atribuciones para pronunciarse respecto a las manifestaciones expuestas por el particular ya que son tendentes a que el SUJETO OBLIGADO aclare una inquietud, respecto a un supuesto especifico. 

En virtud de los argumentos expuestos con anterioridad así como del análisis realizado a las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, identificado con folio 00135/METEPEC/IP/2023, se determina sobreseer el presente recurso de revisión por actualizarse la causal de sobreseimiento prevista en la fracción IV del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su correlación con la causal de improcedencia contemplada en la fracción VI del artículo 191 del ordenamiento legal en cita, los que se transcriben a continuación, para un mejor entendimiento:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley…
Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
…
VI. Se trate de una consulta, o tramite en específico... (Sic)

Siendo el sobreseimiento un acto que da por terminado el procedimiento administrativo de impugnación sin resolver el fondo de la cuestión planteada, por presentarse causas que impiden a la autoridad referirse a lo sustancial de lo planteado por el recurrente, los efectos del sobreseimiento son los dar por concluido el recurso administrativo sin entrar al estudio de fondo del asunto de que se trate; lo anterior con apoyo en el criterio del Poder Judicial de la Federación con rubro:

“SOBRESEIMIENTO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO”[footnoteRef:6]. [6:  Localización: 213609. II.2o.183 K. Tribunales Colegiados de Circuito. Octava Época. Semanario Judicial de la Federación. Tomo XIII, Febrero de 1994, Pág. 420
Cuerpo de tesis: No causa agravio la sentencia que no se ocupa de los razonamientos tendientes a demostrar la inconstitucionalidad de los actos reclamados de las autoridades responsables, que constituyen el problema de fondo, si se decreta el sobreseimiento del juicio.] 

Cabe destacar que la decisión de este órgano colegiado de sobreseer el recurso de revisión no implica una limitación o negación a la justicia, según lo ha establecido el Poder Judicial Federal, en el criterio con rubro “DESECHAMIENTO O SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. NO IMPLICA DENEGACIÓN DE JUSTICIA NI GENERA INSEGURIDAD JURÍDICA”[footnoteRef:7] que es aplicable por analogía. [7:  Cuerpo de la tesis: Cuando se desecha una demanda de amparo o se sobresee en el juicio, ello no implica denegar justicia ni genera inseguridad jurídica, ya que la obligación de los tribunales no es tramitar y resolver en el fondo todos los asuntos sometidos a su consideración en forma favorable a los intereses del solicitante, sino que se circunscribe a la posibilidad que tiene cualquier individuo de acudir ante los órganos jurisdiccionales, con su promoción (demanda), a la cual debe darse el trámite acorde a las formalidades rectoras del procedimiento respectivo, dentro de las cuales el legislador previó las causales de improcedencia y sobreseimiento. Así, cuando el juzgador o tribunal de amparo se funda en una de ellas para desechar o sobreseer en un juicio, imparte justicia, puesto que el acceso a ella no se ve menoscabado, sino que es efectivo, ni se deja en estado de indefensión al promovente, no obstante sea desfavorable, al no poder negar que se da respuesta a la petición de amparo, con independencia de que no comparta el sentido de la resolución, dado que de esa forma quien imparte justicia se pronuncia sobre la acción, diciendo así el derecho y permitiendo que impere el orden jurídico.] 

Así las cosas, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E:

[bookmark: _heading=h.30j0zll]Primero. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 01082/INFOEM/IP/RR/2023, por actualizarse la causal de improcedencia inmersa en la fracción IV del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por actualizarse alguna causal de improcedencia, en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.

Segundo. Notifíquese vía SAIMEX, al Responsable de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO la presente resolución, para su conocimiento. 

Tercero.  Notifíquese vía SAIMEX, la presente resolución al RECURRENTE, y hágase del conocimiento que en caso de que considere que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTINUEVE DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
SCMM/BLA/DEMF/AGE
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E1 pago anual anticipado ol impuesto Predial, cuando deba hacerse en montos fjos
mensuales, bimestrales o semestrales, dard Jugar a una bonificacion equivalente al 8%,
6% y 4% sobre su importe total, cuando se realice en una sola exhibicion durante (o5
meses de enero, febrero y marzo respectivamente, cel ejercicio fiscal del ario 2022

Asimismo, los contribuyentes del impuosto, que on los ultimos dos afios hayan
cublerto sus obligaciones fiscales dentro de fos plazos establecidos para ese efecto,
gozardn de un estimulo por cumplimiento, consistente en una bonificacion del 8%
adicional en el mes de enero, 6% en el mes de fobrero y 2% en el mes de marzo,
pudiendo la autoridadi fiscal otorgar este beneficio con base en 0s registros que obran
en el historico de pagos electronicos o mediante la solicitud de los respectivos
comprobantes de pago de los dos ejercicios anteriores.

Lo anterior, con lo dispuesto en el articulo 129° de Ia Ley General de
Transparencia y Acceso a la Informacion Pablica, articulo 95°de la Ley Organica
Municipal del Estado de México y articulo 3.48 de Codigo de Reglamentacion
Municipal Vigente; asi como con fundamento en lo establecido por el criterio
03/07 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Informacion Pablica y Proteccion de Datos Personales, que a la letra dice:

No existe obligacidn de elaborar documentos ad hoc para atender as solicitudes de
acceso & la informacion. Los articulos 129 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la informacion Publica y 130, pérrafo cuarto, de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Informacion Pdbiica, sefialan que (05 suietos obligados
dleberdn otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o aue
estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o
funciones, conforme a las caracterfsticas fisicas de la informacion o del lugar Gonde
se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligacios deben garantizar of derecho de
accaso a la informacion del particular, proporcionando la informacion con fa que
cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de
elaborar documentos ad hoc para atender (as solicitudes de informacidn.
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Analisis de datos proporcionados para la solicitud

Folio del Turno.
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Ciudad Tipica de Motapec, México a 16 de fabrero de 2023
11M/0242/202%

LIC. GERARDO ARTURO OZUNA MARTINEZ
DIRECTOR DE TRANSPARENCIA Y GOBIERNO ABIERTO.
PRESENTE

Con Ia finalicad de atender las solicitues del particular oportunamente, y con
fundamento en el articulo 12 y 59 fraccion | y Il de la Ley de Transparencia y
Acceso ala Informacion Pablica del Estade de México y Municipios, se procedis
a realizar una biisqueda exhaustiva y razonable en los archivos de esta Tesoreria
Municipal y en atencion a a solicitud nimero O0T3S/METEPEC/2023, recibida
por medio del Sistema de Acceso a la Informacion Mexiquense (SAIMEX)

mediante s cusl, solicits lo siauiente:

Sirva el presente para soficitar, una aclaracion respecto & la forma de
calcular la bonificacion o subsicio de impuesto predial ufilizada por ustedas
para el pago corresoondiente al 3o 2025, Lo anterior, en virtud en de que,
en el cdlculo establecido en la 0dgin de oblerno del estado de México es
mayor que en 2 pAgina del gobierno municipal de Metape en 348%. Un
ejemplo, es Ia boleta cue acjunto, donde af parecer solo son $4.00 de
diferencia, pero representan el porcentaje ya referido y, por lo tans
dapendiendo de la cantidad economica, es la diferencia de pago ue recas
sobre el contribuyente. Adicionaimente, en caso de que su calcuio sea
erréneo, édénde puedo solicitar ta devolucion del recurso que se habria
‘cobrado de manera indebid, sl v he pagado con base en la bolets emitids
Por ustedes? En espera de su amable respuesta para cubrir con mi
obligacion tributaria, espero su amable respuesta” (sic)

Referente a o anterior, y con s finalidad de atender l2 solicitud de acceso a s
informacién publica referida, y después de una busqueda exhaustiva en los
archivos fisicos y digitales de esta Tesoreria Municipal, 58 informa que, los
descuentos del Impussto Predial que realiza este Municipio, se llevan a cabo, de
acuerdo & la Ley de Ingresos de los Municipos del Estado de México,
especificamente en el articulo 7°, que a la letra dice.
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